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GLENDA ZAR 

DEL CANTÓN. 

libertad y ¿Co 

escritura ¿púb a; ca 

JARAMILLO, en su calidad de Gereñte 

domiciliado en la Urbanización” Conjunto 

Bonanova Manzana trece setenta, Villa veintiséis, de la 

2$> ciudad de Guayaquil, de paso por esta ciudad de Quito; 

Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
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teléfono cero nueve nueve nueve cuatro ocho cuatro cinco 

.cero ocho; correo electrónico freddy.castillofflintgrp.com; 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones; a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su 

documento de identidad cuya copia fotostática debidamente 

certificada por mí agrego a esta escritura como documento 

habilitante, autorizando además, la consulta e impresión de 

su certificado electrónico de datos de identidad del Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana de la Dirección 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, que 

también se agrega como habilitante. Advertido el 

compareciente por mí, la Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, así como examinado que fue en forma 

aislada y separada de que comparece al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública 

la siguiente minuta: “SEÑORA NOTARIA: Sírvase extender 

en su registro de escrituras -públicas una de la cual conste la 

reforma de los estatutos sociales de la-compañía FLINT INK. 

ECUADOR 6$.A., al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- Compareciente.- Comparece la Compañía 

FLINT INK ECUADOR S.A., debidamente representada por 

su Gerente General, el señor Fredy lgnacio Castillo 

Jaramillo. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, mayor de edad, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil, de paso por esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA.- Antecedentes.- UNO.- Mediante escritura 

287 pública otorgada el quince de Octubre de mil novecientos 

  

*



“
a
.
 

y
 

  

      

        

  

    

   

dd Lap. NS 

2 Cantón Durán, e inscrita en el Registro Mercantil, el véinte”"" 
Sy 7 

3 de noviembre de mil novecientos noventa, se constituyó a Sa 

ortádora Internacional S.A. DOSy ES 18 e sito, D.RI 
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18 — Accionistas de : 
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21 será en'e 

22 y agencias dentro y fuera del 

23 DECLARACIÓN JURADA.- En mi a 

24 Legal de la compañía, declaro baj 

25 y documentos que constan en el ac 

26 general de accionistas, son reales; l 

27 compañía no tiene obligaciones pendientes o con el Instituto 

2) Ecuatoriano de Seguridad Social IESS y tampoco Contratos 

Diraccián: Calla Tanlatarra F2-275 y Ay. Amazonas. Talf<.: 2247 787 — 2764 17N — 7977 Q0é 
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pendientes con el Estado Ecuatoriano. Usted, Señora 

Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo. 

para la perfecta validez y pleno efecto de la presente 

escritura.- FIRMADO) Doctor Pablo Espinosa Quiroz, con 

matrícula profesional número tres mil ciento ochenta y siete 

del Colegio de Abogados de Pichincha.-” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la misma que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal.- Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura pública se han observado todos los 

preceptos legales que el caso requiere; y leida que le fue por 

mí, la Notaria al compareciente, aquel se ratifica en la 

aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de 

acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 
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RAZÓN: Doy fe que la(s] fotocopia(s) que anteceden) y que 

obran) en UNAS toja(s) útilles), es (son) ¡gual(es) alílos) 
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A. 

Guayaquil, 26 de marzo del 2015 

Ingeniero 
Fredy Ignacio Castillo Jaramillo 
Ciudad 

De mi consideración: 

Me cumple informarle que la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de la 
Compañía FLINT INK ECUADOR $.A,, reunida el día de hoy, lo ha ratificado en el 
cargo de Gerente General por el plazo estatutario de cínco años. 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial individual 
de la Compañía. Las facultades del Gerente General constan en la escritura de 
constitución de la Compañía, otorgada el 15 de Octubre de 1990, ante el Notario 

Segundo del Cantón Durán, e inscrita en el Registro Mercantil, el 20 de noviembre 
de 1990, . po : 

La compañía Rendic Importadora Internaciorial S.A., cambió su denominación por la 
de FLINT [NK ECUADOR S.A. mediante escritura pública celebrada el 13 de marzo 
del 2000 ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, e inscrita en el Registro 
Mercantil el 24 de mayo del 2000, 

la Junta General autorizó al suscrito, para que emita los nombramientos 
respectivos, quien certifica la aceptación de los mismos. 

Dr. Pablo Espinosa Quiroz 
Vicepresidente 
        

ACEPTACIÓN: Acep esempeñar el cargo de Gerente General-Representante 
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-¿DREGÍSTTO Mercantil de Gua ayaquíl 
, - NUMERO DER REPERTORIO:15.551 

LA FECHA DE REPERTORIO:31/mar/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:50 OS 

a En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercánt q Ñ 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: E 0 ay, 
pS o 

1.- Con fecha treinta y Uno de Marzo del dos mil quince queda inséñto a d 

presente Nombramiento 'de Gerente General, de la Compañía FLINT IN | 
ECUADOR SA. a favor de FREDY IGNACIO CASTILLO: ajo. 2. 
JARAMILLO, de fojas 11.745 a 11. 747, Registro de Nombramicisos Ec e :- 

"número 3.946. , LE 

LT ORDEN: 15551 . 

ULA E OO | 
y 7 A 

A — 

RI 
o AS ¡Quo 

ES AO 
G= AURIVUITIPDOÓ LU a5s3 “uo / Ab. Park urillo Torio 

os, . REGISTRO MERCANTIL 
e Guayaquil, 01 de abril de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL A 

. DELEGADA ) 
2 G 

REVISADO 7 Í 

1 no 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los daros registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el ) 
declarante cuando esta o este proves tada la información, al tenor £ Je lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 

-_-. Nacional de Registro de Datos Públicos, 

RAZÓN: Doy fe que la(s) fototopia(s) que antecede(n) y que 

obra(n) enxDasS _ toja(s) útilles), es (son) igualles) alllos) 

documento(s) originall a E y por el (la) peticionario(a). 

17 A6 Quito, > ] 

ata Silva Voraría 18 
To Quito, DAL. =— 

   
      
NOTARÍA DÉ 

: - / No 1115328 

o
s
   
 



  

  

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
ACCCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA FLINK INK ECUADOR 5S.A., 

CELEBRADA EL 04 DE AGOSTO DE 2017 

En la ciudad de Guayaquil, el día 04 de Agosto de 2017, a las nueve y media de la 
mañana (9430), en el local de la compañía ubicado en Parque Industrial Sai Baba 
Kilómetro 4,5 Camino: Vía Durán-Tambo. Preside la sesión el Dr. Pablo Espinosa 
Quiroz; actúa como secretario el señor Ingeniero Freddy Castillo Jaramillo, Gerente 

General. 

El Presidente solicita a secretaría que forme la lista de asistentes, la misma que es como 
sigue: 

  

  

          

Accionista ftacciones Capital Pagado 

FLINT GROUP US LLC 
(Representada por María Cristina Flores) 1 $ 1 

FLINT INK LATIN AMERICA CORPORATION 
(Representada por María Cristina Flores) 506.103| _$ 506.103 

TOTAL 506.104 $ 506.104 
Estando representado la totalidad del capital pagado de la compañía, los asistentes 
deciden por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 
Accionistas, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 
El presidente propone el siguiente orden del día para tratarse: 

PUNTO ÚNICO: Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos de la Compañía 

Aceptado unánimemente el orden del día el presidente declara instalada legalmente la 
Junta General Extraordinaria en sesión Universal, procediéndose a continuación a tratar 
el tema acordado: 

PUNTO ÚNICO: Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos de la Compañía 
Toma la palabra el Gerente General de la Compañía y manifiesta que, en vista de que 
las oficinas y planta de la compañía se trasladaron a una dirección que corresponde al 
cantón Durán, se debe proceder al Cambio de Domicilio y reforma de los estatutos 
sociales, ya que en éstos consta como domicilio de la compañía la ciudad de Guayaquil, 
por lo que propone que se reforme la cláusula correspondiente al Domicilio de la 
compañía, de la siguiente manera: 

“Artículo Segundo.- DOMICILIO: El domicilio de la compañía será en el Cantón Durán, pero 

podrá establecer sucursales y agencias dentro y fuera del país. ” 

Luego de las deliberaciones de rigor, la Junta decide por unanimidad aprobar la reforma 
de estatutos propuesta y autorizar al gerente general para que realice todos los actos 
necesarios para el cambio de domicilio de la compañía, 

Por no haber más asuntos que tratar, el Presidente declara un receso para la elaboración 

aprobada por unanimidad. Se levanta la sesión a las 10h30. Se incorpora al expediente: 
0 la presente Acta, Reanudada la sesión, el Secretario da lectura al Acta, que es 

1. Lista de Asistentes 

 



  

2. Cartas Poder de representación de Flint Group US LLC y 
Flint Ink Latin America Corporation a favor: de;María is ñi 

    

      

CO OTARA Seslide 

Cristina Flores . o A A, 
a de GAR 2 ie, 

Para constancia de lo cual, firman en unidad de acto. 
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Dr. Pablo Espinosa Quiroz E illo 
Presidente Ad-Hoc - ecretario 

Representado por María Cristina Flores 
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Fr . 

. Flint Ink Latin A rporation 
4* 7 Representado por María Cristina Flores 

 



  

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA FLINT INK ECUADOR S.A., la 

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en el 

mismo lugar y fecha de su celebración.- 

eL 
DOCTOR TA SILVA 
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RAZON: DOY FE.- QUE EN ESTA FECHA, HE TOMADO NOTA 
AL MARGEN DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PÚBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 
RENDIC IMPORTADORA INTERNACIONAL S.A,, 
AUTORIZADA ANTE EL NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN 
DURÁN, ABOGADO JOSÉ MORANTE VALENCIA, DE FECHA 
QUINCE DE OCTUBRE DEL AÑO MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA, SOBRE El CONTENIDO DE CAMBIO DE 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA FLINT INK ECUADOR S.A., 
ANTE LA NOTARIA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO, 
DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, DE FECHA DIECISIETE 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, QUE 
ANTECEDE.- DURAN, EL DIA DE HOY VEINTIUNO DEL MES 

Dr. Luig Cruz Ramos 

DR. LUIS EDUARDO CRUZ RAMOS 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el Abogado Víctor 

Anchundia Places, Intendente Nacional de Compañías, en la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021217, de fecha 

z : . 7 . . . . : r” 

tres de octubre del año dos mil diecisiete, tomo nota de lo resuelto en 

su Artículo Tercero, de la Resolución de Aprobación del Cambio de 

Domicilio de la Compañía FLINT INK ECUADOR S.A., al margen de 

la escritura matriz de Cambio de Domicilio de 'esta Compañía, 

otorgada ante la suscrita Notaria Décima Octava, Doctora Glenda 

Zapata Silva, el diecisiete de agosto del dos mil diecisiete. Quito, a 

siete de noviembre del año dos mil diecisiete.- 
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ECUADOR 

Él SECRETARIA GENERAL SUPERINTENDENCIA 

OJARIA DÉCIMA, ALTAVANDIARÍA DECIA GoTAvE CIMA GOTAS, 

uE HA, DÉCIMA GL34%, 4 

ETARÍA DE Y 

DTARÍA " o 
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E Y Ni 

CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, al décimo' día aa - 

mes de octubre del dos mil diecisiete, se ha publicado el extrácto ia Eon E 
la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE; Lo. E 
COMPAÑÍA FLINT INK ECUADOR S.A. DEL CANTÓN i2n04e 

GUAYAQUIL AL CANTÓN DURÁN, PROVINCIA DEL GUAYAS; Y 
REFORMA DEL ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente 

fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación judicial, ni 

aviso de presentación de oposición alguna, según razón sentada 

por la Ab. Gilda Torres Morales. Subdirectora del Centro 

de Atención al Usuario.- 

Guayaquil, 26 de octubre de 2017. 

IN 

Ab. Katherine Merino Espinoza 

SECRETARÍA GENERAL 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

KME/nsv 
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DR. LUIS EDUARDO CRUZ RAMOS 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON DURAN 

RAZON: DOY FE.- Conforme a lo dispuesto en el Artículo Tercero de 

la Resolución N*SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021217, dictada 

por el Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES, Intendente Nacional de 

Compañías de la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros. Se tomó nota de la mencionada resolución que aprueba la ' 

de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA FLINT INK ECUADOR 

S.A., DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN DURÁN, PROVINCIA DEL 

GUAYAS; Y REFORMA DEL ESTATUTO, se tomó nota al margen de la 

matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañía, 

otorgada por el Notario Segundo de Cantón Durán, Abogado José 

Morante Valencia, el quince de Octubre de mil novecientes= 

noventa.- Durán, a los trece días del mes de Noviembre44kEig 

dos mil diecisiete.- El Notario.- 

    

  

DR. LUIS EDUA DO CRUZ RAMOS 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON DURAN



REZA ICA DELECUÁDOR 

'UPERINTENDENCIA 
DE LDMPAÑÍAS, VAT DRES Y MEUROS.     

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021217 

AB, VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
= OA TÁ INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS DAR DEE REALI A DA 

a A 
E > ez 
DS 

QUE el 17 de agosto de 2017, se ha otorgado ante el Notario Décimo Octavo del cantó Quitá He 
escritura pública de cambio de domicilio y reforma de estatuto de la compañía FLINT INK ECUADOR SAGA 

  

     

CONSIDERANDO: 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable contenido ena 
No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1334-M de 3 de octubre de 2017, para la aprobación solicita 

k     
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, valojesyise ur 

mediante Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de"septiembre: de 
2008, ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía FLINT INK 
ECUADOR S.A.; del cantón Guayaquil al cantón Durán, provincia del Guayas; y, b) la reforma del estatuto 
constante en la referida escritura, por ser procedente de acuerdo al informe favorable contenido en el 
memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-1334-M de 3 de octubre de 2017, emitido por la 
Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se publique 
por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, a fín de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de estos actos, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 
correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que la Notaría ante la cual se otorgó la escritura pública 
que se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del 
domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 
y, c) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de constitución de la compañía y el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad del domicilio actual de la compañía citada anteriormente, tomen 

* nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 3 de octubre de 2017. 

Í VEGAS A 

| S—AB: VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES 
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

MMC/ ¡ANRIGaw 
Xp. Nos59479 
ámite + 57779-0041-17 
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] REGISTRO DEREGISIRO DE 
E MERCANT D ATOS 

AMBORONDÓN PÚBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 2355 

*3190136GNJFOWM* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

SOCIEDAD ANONIMA (SIN 

1910 

17, 7 

572 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0908934672 CASTILLO JARAMILLO FREDY REPRESENTANTE LEGAL 

IGNACIO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE SOCIEDAD ANONIMA (SIN CUANTIA) 

NOTARIA DECIMA OCTAVA /QUITO /17/08/2017 * 

FLINT INK ECUADOR S.A. 

DU 

  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00021217, DE FECHA 03 DE OCTUBRE DEL 2017, EMITIDA 

POR EL INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y 

SEGUROS, AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 

DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

ROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: DURÁN, A 17 DÍA(S) DEL MES DEXIDVIEMBRE DE 2017 

   AB. LUIS IDROVO MURTÍL 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN . 

  

IRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

    

TRO 
NEGISTRO 
BAN 

ORMBORONDON 

  

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. 0 

0996488277 e 

http: omercantil. 

Durán— Ecuador



  

  

  

BLANCO e 
DOCUMENTACION Y ARCHIVO $ INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAY 

BIDO 

  

ESPACIO EN “2 BLANCO



   
   A ¿NUMERO 1 DE REPERTORIO:50.856 

:FECHA'DE REPERTORIO:22/m0v/2017' 
HORA DE REPERTORIO:09:40 - .. 

dé Registro Mercantil de Guayaquil 

      

   

  

En cumplimiento, coll lo: dispuéstos :én la ley, el Registrador Mercantil del” 
. Cantón. Guayaquil, ha Inscrito, lo, siguiente: A y | 

X An Cao oy A . 

1, - Con decha, veintidos - de Noviembre! “del dos ' mil. “diecisiete, en. A 
OS ."cúmplimiento . de. lo: ordenado” en da * Resolución Na A 

a ¿SOVS:INC. DNASD: SAS.2017. (00021217, dictada ' el 3 de. octubre del + 20 
ES a Do 207; Por. el” Intendente”. Nacional | de Compañías, : «queda inscrita Já, ¿2 0 

A : presente. Escritura pública junto con: la resolución” antes méenciohada, da 
2. Go A A CN misma: “que” contiene; Cambio de: Domicilio: de, l la Ciudad «de- Guayaquil ES 

IN E e al, Cantón: Duran proVincia” “del: ¿Guayas y la” Reforma! del estatuto ide. la . a 
AS e ¿compañía FLINT:INK ECUADOR S. A., de fojas 3,532. a 3.547, Registró . = 

CN Industrial número 265. 2.- Se efectuaron anotaciones del conténido de esta; 
Pa e al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s)... 
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